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ACUERDO DE CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL

El Comité de Transparencia de la Secreta¡ía de Educación de cobierno del Estado, constituido como órgano Colegiado de confbrmidad
con lo dispue§to en los numerales 5l y 52 de la Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la Información púbJica, es competente para
pronunciatso respecto de la clasificación de la info¡mación de los datos personalos contenidos en los docur¡entos solicitados denho del
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PRIMERO.- Que la Constitución Politica del Estado de San Luis Potosi, en su aftículo 17 iiacción II[, establece como prerogativa de
todas las pe¡sonas conocer y acceder a la información pública, con las excepciones previstas por la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública del Estado de san Luis Potosí, que en el caso en particular lo es la clasificación de la infon¡ación con carácter de
confidencial, de conformidad co¡ lo señalado en elo¡dinal l13 de la Ley en cita.- _ _ - __ ______--

SEGUNDO.- A efecto de dar cumplimiento a lo estipulado en los artículos 6" apaltado A liacción II y 16 de la Constitución politica de
los Estados Unidos Mexicanos; así como 82 y 138 de la Ley de Transpalencia y Acceso a Ia Información pública vigente en el Estado;
numerales 2 fracción II,4,3 liacción VIII, 13, 14, 15 y demás aplicables de la Ley de Prctecció¡ de Datos personales en el Estado de
san Lui§ Potosí, que en su conjunto regulan la protección de los datos personales en posesión del Estado, este Comité de 'l ran sparencia
proccde al análisis de los siguicntcs auteccdetltes:-

l'- Que el dla 23 veintitrés de agosto del año 2024 dos mil veinticuatro, se recibió solicitud de información en la Unidad de Transparencia
de la Secretaría de Educación de Gobiemo del Estado, a Ia cual le fue asignado el número de expediente 317 /0295/2024, d,el i¡dice de
estesujetoobligado,atravésdelacual,enloqueaquíinteresa,sesoricitólasiguienteinformació¡.---------

" - 
.Quiero.saber el ptoceso que llevo la maestra Gabiela Isobel Alemán Castillo, debido que en el proceso de reubicación

q ella la ubicaron en la Escueld "12 de octubre" con clqve 24DPR0984W ingresando al cinrro deirabajo ya mencionado,
desde septiembre 2022 hasta lafecha".

2 -Es así que mediante oficio IJT-146'712024, emitido po¡ la unidad de Transparencia, se turnó la solicitud para su debida atención, al
Departamento de Educación Primaria, perteneciente a la Dirección de Educación Básica, a fin de que otorgaran respuesta en lo que
corresponde a su coÍespondiente ámbito de competencia, esto conforme al artículo 12 del Reglamento Interior de la Secreta.ía de
Educación de Cobiemo del Estado.

3'-Acto §eguido, el día 03 tres de septiembre del año en curso, serecibió en IaUnidad deTransparencia el ofigio númaro DEP-CAJDEP-
1298D024' signado por el Prof. Femando Zúñiga Solis, Jefe del Departamento de Educación primaria, mediante el cual manifestó lo
siguiente:

"" ,, Respecto a lo anlerior, ¡nformo q Usled que el documento requerido cofl¡iene Registro Federal (le Contribuyentes y,

Clave Única de Registto de Poblac¡ón, cle ld trabojadora, por lo quese considerapod avulnerar el derecho a la privacidad
de las personos; de lo que se colige que dichos datos son susceptibles de closiJicación cle codormidad con el arriculo 3"
fracciones Xl y XYII de la Ley de Transparehcia y Acceso a la lnfornación pública del Estqdo,

Po,'tanlo, adiunto al presente sírvase encontrqt documeñto descrilo y aretttamente solicito que por cofiducto de esa Unidod
de Tronsparcncia se §omelq a consideroción del Comité de Transparencia, la clasiJicoción de la información confidencial
conlenida en el mismo y en §u caso se apnrcbe la rcspectiva ve§ión pública: lo anteriot en timifios del artículo 52 fracc.
II y 159 de la ky de Transparencia y Acceso a la Información Públ¡ca del Esta.lo de San Lu¡s potosí".

TERCERo' - En este acto, el Comité de Transparelcia, en atención a las disposiciones legales que regulan la protección de los datos
personales, y vistos 10§ antecedentes que obran en el presente asunto, determina que el documento que se analizan relativo a: Oficio
2022290914, de fecha 3l trelnts y uno de agosto de 2022, relativo a Cembio de Adscrlpción de la servidora pública Alemán
c¡stillo Gabriel& Isabel; efectivamente contienen información que versa sobre la vida íntima y privacla de Jas pe$onas, como en el caso
resulta se¡ l8 Flll0ción o Reg¡stro Federal de Contribuyent€s (RFC) y la Clave Único de R€gistro de pobl0ción (CURp); por lo que

\

resulta evidente que dichos datos encuadran en las figuras jurídicas de excepción al derecho <ie acceso a Ia inibrmación, bajo las
que scrán expuestas a continuación,
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Ahora bien, a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en la disposición Sexagésimo Segunda, inclso a) de los Lineamientos Generales
para la Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de las verslones públicas, mismo que refiere lo
siguiente: "/¿s veru¡on es públicas siehpre requerirán de la aprobación ¿lel Comité ¿le Transparencia y de unÍormato que perm¡ta cohocer
las ruzones y argumentos debidamente fundados y motivatlos de las panes que han sido lestadas en unaversióh públicd. Lo anterior se
llevará a csbo de la siguiente manera: o,

iuformqción oúblict o que detive de la tesolución deuna qutoridad competekte, se llevarán d cabo medionte la qollcación de lq orueba
de daño o de ifiterés Dtiblico. según corresponda, en el caso de inJormación susceptible de clostfcarse como reservada; asl couo de lu
informqción coafidencial'; se procede a realizar el siguiente análisis:

La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente en el Estado, en su artÍculo 3 fracción XXIX, describe Ja prueba de
Daño como la argumentación fundada y motivada que deben realizar los sujetos obligados tendiente a acreditar que la divulgación de
info¡mación lesiona el interés iurldicamente protegido por la nonnativa aplicable y que el daño que puede producirse con la publicidad
de la info¡mación es mayo¡ que el interés de conocerla; supuesto que en la especie se actualiza de acuerdo a los fi¡ndamentos v motivos
que a continuación se señalan.

En principio, el artículo 6', apartado A, f¡acción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la
información que se ¡efiere a la vida privada y los datos personales será proteg¡da en los témrinos y con las excepciones que fijen las

leyes; ante ello, atendiendo a la int9rpretación de dicho pánafo, es menester concluir que el derecho de acceso a la inlbrmación no es

absoluto y §e encuenha limitado por los demás derechos consagrados en el ordenjurídico nacional, entre ohos, el derecho a la privacidad,
que obliga a proteger los datos personales que tengan bajo su resguardo los órganos de gobierno.

Es asi, que este Comité estima que la infomación consistente en Flllsción o Registro Federal de Contribuyentes (RFC) y la Clave
Única de Registro de Poblnctón (CURP), NO DEBE SER PUBLICITADA, ya que versa respecro a información de la vida privada de
las personas, pues en este ca§o no guarda relación con el cumplimiento de at¡ibuciones de este sujeto obligado, ni coñ la administración
de los recursos públicos en posesión de la Dependencia, ya que tales datos fueron proporcionados con carácter particular o priyado, sin
que en nada conkibuyan a la ¡endioión de cuentas.

En razón de lo anterior, los datos señalados deben ser testados acorde a lo establecido en los Likeantieülos Getlerales er1 Materid de
Clasilicación y Desclasificoción de la Informació , así como para lq Eloborqción de Versiones Pírblicas, pr¡es se concluye que a esta

Autoridad le asiste la obligación de protegerlo y evitar su publioidad por nrcdio de los mecanismos legalmente establecidos.

A mayor abundamiento, se analizan de forma paficular los datos personales que se aprecian en los documentos solicitados

Filiaclón o Req¡§tro Federal de contribuYentes R.F.c' El Registro Federal de contribuyentes (RFC) de personas lisicas es una clave
de carácter fiscal, única e ir¡epetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de
carácter confidencial, ello aunado a que dentro de la dependencia, se utiliza como un identificador de la persona o trabajador, para

cualquier hámite o §erviaio en la institución, y que se encuentra integrado por los elementos en principio señalados que hacen conocer
su información personal; de ahi que deba ser protegido con fundamento en los articulos 82 y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Inforrnación Prlblica vigente en el Estado; asl como en los numerales 2 fracción II, 4, 3 ftacción VIII, 13, 14, 15 y demás aplicables
de la Ley de Protección de Datos Personales en el Estado de San Luis potosí,

! Se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma,
como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyeh información que disti¡gue
plenamente a una persona flsica del resto de los habitantes del país, por Io que la CURP está considerada como info¡mación confide¡cial.

Po¡ lo expuesto, es de considerar§e que la información detallada trasciende a la esfera particular de las personas, pues hace referencia a
su vida lntimay su difirsión vulneraría el derecho constitucional de que sin distinción, se legarantice laprotección a la inlbrmación sobrc
su vida privada, establecido en los artículos 6', apartado A fracción I[, en correlación con el numera] 3" de la Ley de Transpa¡encia
vigente en el Estado; razón por la cual, queda plenamente acreditada la necesidad de guardsr confidencialidad respecto de los datos
personales que se encuenkan en los documentos objeto de la solicitud.
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consecuencia, el área admini§trativa responsable de la información, y pa¡a efectos de atender la obligación de acceso que establece la
de Transparencia vigente en el estado, efectivamente debe proporclonar los documentos en verslón públ¡ca, acorde a lo dispuesto
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en el Lineamiento Quincuagésimo Sexto de los Lineqmientos Generales en Materia de Clasi.frcación y Desclasifcación de la
Informoción, asi como para la Elaboración de Versiones Públicas,y en estricto cumplimiento al deber de confidencialidad, considerando

la supremacia de las Leyes, toda vez que los procedimientos y gamntías en materia de protección de datos personales se encuentran

regulados en el texto constittrcional, por lo que con el objeto deno lesiofiar el bienjurldico tutelado, es procedente el testado de los datos
relativos a Fillación o Regl§tro Federal de Contribuyente§ (RFC) y la Clave Únlca de Registro de pobl¡ción (CURp), contenidos
en los documentos ¡equeridos con motivo de la solicitud registrada bajo el número de expediette 317 /029512024, del índice intemo de
la Unidad de Trarsparencia,

cUARTo. - En vi¡tud de todo lo anteriormente expuesto, los integrantes del Comité de Transparencia de la Secretaría de Educación de

Gobiemo del Estado, proceden a emiti. el siguiente. -

ACUERDO DE CLASIFICACIÓN

Este Comité de TransParencia procede a confirmar la clasiñcació¡ con el carácter de conlidencial del dato relativo a Filiación o Registro
Federal de Contrlbuyentes (RFC) y la Clave flnlca de Reglstro de Población (CURP), que obran respectivamente en el documento
consistente en Oficlo 20222909L4, relatlvo a C¡mbio de Adscrlpclón de la servidora públlca Alemán Castillo Gabriela Isabel;
requeridos con motivo de la solicitud de acceso a la info¡mación con número de expediente 31710295/2024. del Indice intemo de Ia
Unidad de Transparencia,

Por último, §e ordena expedir dos tantos originales del p¡esente, uno para que obre como corresponda en el archivo de este Comité y el

restante paru efecto§ notificación y entrega al solicitante, con el objeto de dar cumplimiento a Io dispuesto en el articulo 159 último
párafo de la Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la Info¡mación pública.

Dado a los 03 tres de septiembre de 2024 dos mil veinticuatro, en las instalaciones de la Sec¡etaría de Educación del Gobiemo del

E§tado, sita en Bouleva¡d Manuel Gómez Azcarate número l50 de la colonia Himno Nacional Segunda Sección. Asl lo aprueban por

unanimidad de votos y firman los miembros del Comité de Transpa¡encia de la Secretaria de Educación de Gobiemo del Estado,

LIC. GASCÓN MATA

Supl€nte del del Comité de Transparencia
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